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tana. Diputación Provincial óe León
REGLAMENTO PARA LA PRESTACION 
DE MAQUINARIA A AYUNTAMIENTOS

Y JUNTAS VECINALES

“Art. 1. — Objeto del Servicio. La 
Diputación Provincial crea el Servicio 
de prestación de maquinaria a Entida
des Locales de la provincia, que tendrá 
por objeto1 la utilización por estas Enti
dades de maquinaria de Obras Públicas 
para las obras de la competencia muni
cipal que en este Reglamento se indica.

Este Servicio se crea en cumplimiento 
de la competencia que a la Diputación 
Provincial se atribuye en el art. 31.2.a), 
consistente en asegurar la prestación in
tegral en el territorio provincial de los 
servicios de la competencia municipal, 
Y en el art. gó.i.b), sobre asistencia téc
nica a los municipios, especialmente los 
de menos capacidad económica, ambos 
dé la Ley 7/85, de 2 de abril dé Regu
lación de las Bases de Régimen Local.

Art. 2. — Destinatarios del Servicio1. 
Unicamente podrán utilizar este Servi
cio aquellos Ayuntamientos o Juntas Ve
cinales que lo soliciten.

Se dará preferencia a los Ayunta
mientos de menor población y escasos 
medios.

Art. 3.—-Tipos de obras. Los tipos 
de obras que podrán ejecutarse con la 
prestación de maquinaria de este Ser
vicio, se referirán, necesariamente, a 
aquéllos que sean de competencia, mu
nicipal, como conservación y mejora de 
caminos públicos, pavimentación de vías 
publicas, acondicionamiento de parques 
0 espacios, de uso público, abastecimien
to’ alcantarillado, etc.

Art. 4.—Medios adscritos a este Ser
vicio. En principio, este servicio con
tará con los siguientes medios:

Dos equipos formados, cada uno de 
ellos, por:

—1 moto niveladora.
— 1 retroexcavadora con cuchara fron

tal.
—ri maquinista de motonivelado-ra.
—1 maquinista de retroexcavadora.
El personal al servicio de esta ma

quinaria, pertenecerá a la Diputación 
Provincial, y la maquinaria será adqui
rida y pertenecerá también a la Dipu
tación.

No obstante, la Diputación se reserva 
el derecho de aumentar o disminuir los 
equipos y los medios adscritos al Ser
vicio, según las necesidades que así lo 
demanden.

Art. 5.—Forma de actuación. La ac
tuación de este Servicio- consistirá en 
la prestación de maquinaria correspon
diente, que será utilizada exclusivamen
te por el personal de la Diputación, 
siendo de cuenta de los solicitantes la 
dirección de los trabajos, la aportación 
de los materiales y mano de obra nece
sarios para las obras, la aportación de 
los. terrenos de necesaria ocupación, los 
permisos, licencias y demás autorizacio
nes que deban obtenerse al respecto.

Art. 6.—-Procedimiento de utilización 
de este Servicio. Para la utilización del 
Servicio de prestación dé maquinaria 
se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los Ayuntamientos o Juntas Ve
cinales solicitarán la prestación de este 
Servicio, indicando la obra de que se 
trata, la maquinaria que solicitan, el nú
mero de días que utilizarán cada una 

de las máquinas y la persona que va a 
estar -al fíente de los trabajos y compro
metiéndose a aceptar las condiciones es
tipuladas.

b) Recibida la solicitud anterior, será 
informada por la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, en coordinación con 
el Parque Móvil de iMaquinaria, que 
además formulará una propuesta de li
quidación de la tasa, correspondiente a 
cuenta, conforme a la Ordenanza vigen
te n.° 23, Ordenanza para la exacción 
de tasas por prestación del Servicio- de 
cesión dé maquinaria de Obras Públi
cas de propiedad provincial, liquidación 
que será, a su vez, conformada y con
traída por la Intervención Provincial.

c) El expediente será sometido a la 
Comisión de Obras Públicas, que dic
taminará sobre su aprobación o no en 
función de la importancia de la obra, 
escasez de medios económicos y urgen
cias.

d) La Presidencia, -a la vísta del dic
tamen de la Comisión, resolverá por 
Decreto, aprobando o- denegando defi
nitivamente la prestación de la maqui
naria solicitada.

e) El Decreto aprobatorio- de la Pre
sidencia, se notificará al Ayuntamiento 
y Junta Vecinal interesados.

Para poder utilizar éstos la maqui
naria concedida, deberán acreditar ante 
el Servicio de Vías y Obras Provincia
les, el ingreso en arcas provinciales de 
la tasa, correspondiente, en cuyo- caso se 
le asignarán las fechas para la realiza
ción del servicio.

f) Al término de la prestación se 
realizará una liquidación definitiva de 
la tasa correspondiente, ingresando los 
interesados los aumentos que pudieran 
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producirse en la prestación, o devolvién
dose a los mismos las posibles disminu
ciones sobre las prestaciones previstas.

Art. 7.—-Adscripción orgánica. Este 
Servicio quedará integrado dentro de ¿a 
Sección de Vías y Obras Provinciales, 
de forma que los medios de que dis
ponga, cuando no sean utilizados por 
los usuarios se destinarán a la conser
vación y mejora- de la Red Provincial.

Disposición final. Para lo no previsto 
en este Reglamento se estará a lo dis
puesto en la vigente Ordenanza para la 
exacción de tasas por prestación de Ser
vicio de cesión de maquinaria de Obras 
Públicas de propiedad provincial, y en 
la legislación de Régimen Local”.

Modificación de la Ordenanza nú
mero 23 para la exacción de tasas por 
prestación de Servicio de cesión de ma
quinaria de Obras Públicas de propiedad 
provincial en su artículo1 5.0 (tarifas), 
que quedan determinadas de la siguien
te forma:

A) Por cesión de trabajo de una mo- 
toniveladora, por ocho horas al día,
11.500 pías.

B) Por cesión de trabajo- de una 
retrocargadora, por ocho horas al día,
9.500 ptas.

C) Por cesión de trabajo de una 
apisonadora, por ocho horas al día,
9.500 ptas.

D) Por cesión de trabajo de un ca
mión, por ocho- horas al día, 11.500 
pesetas.

El presente Reglamento y la modifi
cación de la Ordenanza arriba expues
tos fueren aprobados inicialmente por 
el Pleno de 30 de marzo de 1989 y, tra
mitado el expediente reglamentario, el 
Pleno corporativo de 26 de julio de 
1989 ratificó dichas disposiciones que 
no fueron impugnadas.

León, 27 de julio de 1989.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 6853

En el plazo de 15 días puede impug
narse las actas de infracción y liquida
ción practicadas, ante el limo. Sr. Di
rector Provincial de Trabajo y S. So
cial de Valladolid, mediante escrito por 
triplicado, acompañándose la documen
tación que estime conveniente, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 15 
y en el 23 del Decreto 1860/75, de 10 
de julio (BOE 12.8.75). 6359

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Montes

Sección de Estructuras Agrarias

La Sección de Estructuras Agrarias 
dependientes de esta Delegación Terri
torial, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo- 219 del Decreto de la Presi
dencia de Gobierno 118/1973 de 12 
de enero, por el que se aprueba el texto 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la pose
sión provisional de las fincas de reem
plazo, radicantes en la zona de concen
tración de Santa Olaja da la Varga 
(León) y, en su consecuencia, poner
las a disposición de sus respectivos pro
pietarios a partir del día en que este 
aviso se publique en el Boletín Ofi
cial de la provincia, respetando las co
sechas pendientes.

Según determina el art. 221 del De
creto antes mencionado, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fe
cha de publicación en el Boletín antes 
referido, podrán los interesados recla
mar, acompañando dictamen pericial, 
sobre las diferencias de superficie su
periores al 2 % entre la cabida real de 
las nuevas fincas y la que consta en el 
expediente de concentración.

El Jefe del Servicio Territorial, Ma
riano Tomillo Pegado. 6453

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

VALLADOLID

NOTIFICACION DE ACTAS DE INFRAC
CION Y LIQUIDACION DE CUOTAS A 

LA SEGURIDAD SOCIAL

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8-0.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
(B.O.E. de 18-7-58), y por ignorarse en 
el momento actual el domicilio de los 
interesados, quedan notificados por este 
conducto, haciéndoles saber de sus de
rechos y obligaciones:

N.° acta: 1105/89. Empresa y últi
mo domicilio : Manuela Fernández Gon
zález, Santa María del Páramo (León). 
Importe líquido: 5.000 ptas.

IUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO, 
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expte. 15.216 CL. R.I. 6337).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 

—-Delegación León—-, con domicilio- en 
el número 6 de la calle Legión VII, de 
León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Coladilla.

c) Finalidad de la instalación: Me
jora de sus instalaciones.

d) Características principales: Red 
trenzada de baja tensión con conductor 
de aluminio aislado con polietileno re- 
ticulado y tensión de aislamiento- de 
0,6/1 KV con secciones comprendidas 
entre 3X25 y 3X95 mm2 de sección 
para las fases y 1 X 54,6 mm2 para el 
neutro- con una longitud de 1.305 me
tros lineales adosados a las fachadas de 
los- edificios y cuando no sea posible 
sobre apoyos de hormigón con tensio
nes de 380 V. entre fases y 220 V. entre 
fases y neutro.

e) Presupuesto: 3.504.181 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 6 de julio de 1989—La 
Delegada Territorial, P. A., El Secre
tario Territorial, Juan José García Mar
cos.

(3363 Núm. 4121—3.672 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO, 
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expte. 15.219 CL. R.I. 6337).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—-Delegación León—con domicilio en 
el número 6 de la calle Legión VII, de 
León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: La Herrera - ETD Las 
Salas.

c) Finalidad de la instalación: Me
jora y acondicionamiento- de sus insta
laciones.

di) Características principales: Se 
trata de la consolidación de la actual 
línea a 45 KV. y sustitución de modo 
fundamental del actual aislamiento rígi
do sobre crucetas de madera por cade
nas de aisladores suspendidos de cru
cetas metálicas galvanizadas tipo bóve
da Nappe-Voute y horizontal; a la vez 
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se procederá a la revisión y mejora de 
los cruzamientos, tramos de conductores 
dañados y la sustitución e intercalación 
de los siguientes apoyos: 4 de hormigón 
y 27 torres metálicas tipo Acacia.

d) Presupuesto: 17.995.570 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 6 de julio de 1989.—La 
Delegada Territorial, P. A., El Secre
tario Territorial, Juan José García Mar
cos.

6364 Núm. 4122—3.808 ptas

tOHFEDERACIOn HIDROGRAFICA DEL DUERO
COMISARIA DE AGUAS

DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

NOTA - ANUNCIO

Expediente C-8506-LE
Central Hidroeléctrica “Fuentermo- 

sa”, término municipal de Puebla 
de Lillo (León).
Se somete a información pública 

conjunta la petición de modificación 
del punto de toma, canal de deriva
ción y tubería forzada de la concesión 
otorgada a Truchas Fuentermosa, So
ciedad Anónima, publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia de León 
con fecha 16 de febrero de 1988 y 
cuyas características principales son:

Concesionario: Truchas Fuenter
mosa, S. A.

Domicilio: Puebla de Lillo (León).
Representante: D. Pedro González 

Quirós Corujo.
Objeto del aprovechamiento: Pro’- 

ducción de energía eléctrica.
Corriente de donde derivan las 

aguas: Río Silván.
Caudal: 1,25 m3/s.
Desnivel máximo : 65,65 m.
Potencia a instalar: 653 KW.
Provincia de la toma: León.
Términos municipales donde radi

can las obras: Puebla de Lillo.
Características de las obras de mo

dificación del aprovechamiento:
Azud: Se proyecta sustituir el azud 

del estudio inicial por otro situado 
unos 200 mts. aguas arriba de éste, 
siendo de tipo gravedad con planta 
recta y labio fijo de perfil tipo Crea- 
ger. Su longitud será de 45 mts., sien
do de 3,85 mts. su altura de corona
ción sobre cimientos. Se prevé la ins
talación de un desagüe de fondo con 
tubería de 400.

Toma y canal de derivación: Se 
proyecta realizar la toma y el canal 
por la margen derecha del río Silván 
en vez de por su margen izquierda, 
así como modificar el canal proyec
tado en origen por otro que discu
rrirá siguiendo la ladera del cauce 
protegido en todo su recorrido' con 
tapas y totalmente excavado en el 
terreno.

Tubería forzada: De nuevo traza
do se estudia su realización enterra
da, sustituyendo el área proyectada 
en origen.

Lo que se hace público para poder 
examinar el expediente y proyectos 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, Valladolid y en la 
Delegación Territorial, Servicio de 
Economía de León y formular por 
escrito las reclamaciones oportunas 
en el plazo de veinte días a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de León.

Valladolid, 6 de abril de 1989.—Por 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, El Comisario de Aguas, Mi
guel Gómez Herrero.—Por la Dele
gación Territorial de León, El Dele
gado Territorial, P. A., El Secretario 
Territorial, Juan José García Marcos.

6404 Núm. 4123—5.168 ptas.

Administración Municipal

2.°-^B ecas, bolsas de estudio y do
taciones

Para cada curso académico, serán 
concedidas las Becas y Bolsas de Estu
dios siguientes:

Becas de la clase A.i.—Para cursar 
estudios Superiores o de Grado Medio, 
en centros fuera de la ciudad, 140.000 
pesetas cada una.

Becas de la clase A.2.—Para cursar 
estudios Superiores o de Grado Medio 
en centros de la ciudad, 40.000 pesetas 
cada una.

Becas de la clase B.i.—Tara cursar 
estudios en Seminarios Mayores o Me
nores, fuera de la ciudad, 140.000 pe
setas cada una.

Becas dé la clase B.2.—Para cursar 
estudios en Seminarios Mayores o Me
nores, dentro de la ciudad, 35.000 pe
setas cada una.

Becas de la clase C.—Para cursar 
estudios de Enseñanza Media (B.U.P., 
C.O.U. y F.P.) en centros de la ciudad, 
20.000 pesetas cada una.

Bolsas de Estudios :
i.° —-Para Guarderías, Maternales y 

Preescolar, 7.000 pesetas cada una.
2.0—Para Primera Etapa de E.G.B. 

(cursos i.° a 5.° inclusive), 10.000 pe
seta Si cada una.

3.0—-Para Segunda Etapa dé E.G.B. 
(cursos 6.°. 7.0 y 8.°) y demás estudios, 
15.00O’ pesetas cada una.

Estas cuantías; deberán ser revisadas 
periódicamente a propuestas de la Co
misión de Régimen Interior.

Para la concesión de Becas y Bolsas 
de Estudio' fuera de la ciudad, será con
dición indispensable la carencia de cen
tro' de igual o similar categoría en la 
plaza de León.

3.0—Anuncio, tramitación y pro
puesta

Las Becas y Bolsas de Estudio se 
anunciarán, por la Alcaldía-Presidencia, 
en la segunda quincena del mes de ene
ro de cada año, dando a la convocatoria 
la publicidad necesaria para que llegue 
a conocimiento de todas las peresonas 
a quienes, pueda interesar.

Las Becas y Bolsas de Estudio* 1 se son
licitarán del limo. Sr. Alcalde, me
diante instancia, debidamente documen
tada, que se presentará en la primera 
quincena de febrero de cada año. Para 
completar la documentación acreditati
va de su posible derecho, se concede 
un plazo improrrogable que finalizará 
el día diez de marzo de cada año.

A.-yu-ntam-uento ae
León

De conformidad con lo establecido 
en el art. 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
se hace pública la aprobación definiti- 
tiva de la modificación del Reglamento 
para la concesión de Becas a los. Fun
cionarios Municipales de Plantilla y 
Contratados e hijos de los mismos, 
según acuerdo1 adoptado por el Pleno 
Municipal, en sesión celebrada el día 
30 de junio- de 1989, modificación que 
afecta a diversos aspectos del Regla
mento, por lo que queda redactado en 
los siguientes términos:

BASES
1 .“—Clases de becas y bolsas de 

ESTUDIO

Beca clase A): Para estudios Superio
res o de Grado Medio.

Beca clase B): Para estudios en Se
minarios Mayores o Menores.

Beca clase C): Para estudios de En
señanza Media y de Escuelas de For
mación Profesional.

Bolsas de estudio: Para Enseñanza 
General Básica y toda clase dé estudios 
siempre que no se sea beneficiario' de 
cualquiera de las becas que se regulan 
en los tres grupos anteriores, así como 
también para Guarderías, Maternales v 
Preescolar.

El Excmo. Ayuntamiento delega sus 
facultades, en orden a la tramitación y 
propuesta de concesión de estas Becas 
y Bolsas de Estudio, en la Comisión 
de Régimen Interior, resolviendo la Al
caldía-Presidencia respecto a las mis
mas, sin necesidad de ninguna otra in
tervención por parte de la Administra
ción municipal.

El becario o beneficiario de la Bolsa 
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de Estudio, podrá realizar los estudios, 
en el Centro que elija, pero, una vez 
que haya declarado el Centro, no podrá 
variarlo, sin autorización del Ilustrísímo 
sefor Alcalde, previo informe de la 
Comisión de Régimen Interior.

4. '--Condiciones para aspirar a la
Beca o Bolsa de Estudios

Serán condiciones esenciales para as
pirar a la Beca o Bolsa de Estudios, las 
siguientes:

A) Ser Funcionario de Plantilla o 
personal laboral fijo del Ayuntamiento, 
o estar ligado al Ayuntamiento por con
trato laboral, por un mínimo de seis 
meses y en jornada normal de trabajo.

B) Ser hijo o huérfano del personal 
comprendido- en el apartado anterior. 
En este caso, en el de orfandad, será 
preciso- que cuando se produjo la jubi
lación o- fallecimiento del causante estu
viera prestando servicios al Ayunta
miento.

C) Ser cónyuge del personal com
prendido en el apartado A), siempre 
que el posible beneficiario no tenga 
otra fuente de ingresos que los del cón
yuge comprendido en el apartado A).

5. °—-Selección de becarios

La selección de becarios se realizará 
en tres fases:

i.-^En  esta fase previa se hará una 
valoración de los méritos académicos 
de los aspiarntes, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

A. —A los aspirantes a becas de 1a 
clase A, que hayan obtenido entre las 
convocatorias de junio y septiembre de 
un mismo curso académico una califi
cación media de 4 puntos, se les con
cederá por este concepto 7 puntos fijos.

B. —-A los aspirantes a becas de la 
clase B y C que hayan obtenido entre 
las convocatorias de junio y septiembre 
de un mismo curso académico una ca
lificación media de 5 puntos, se les 
concederá por este concepto 7 puntos 
fijos.

C. —-Cuando s-e trate de Becas de Ac
ceso o de nueva adjudicación, el aspi
rante que haya aprobado el curso com
pleto- entre las dos convocatorias de 
junio y septiembre de un mismo curso 
académico, se le concederá por este con
cepto 7 puntos fijos.

D. —-Todos aquellos aspirante que no 
se encuentren en alguna de las situa
ciones expuestas en los puntos anterio
res obtendrán o puntos por méritos 
académicos, pudiendo no obstante pasar 
a la segunda fase de selección.

Para la determinación de los méritos 
académicos de los aspirantes a las tres 
clases de Becas, se hallará la media 
aritmética de todas las asignaturas del 
último año de estudios realizado, de las 
convocatorias de junio y septiembre; 
las asignaturas suspensas en junio y 
a oro badas en septiembre, serán consi
deradas como dos, a efectos de hallar 
la media aritmética.

2. —-En esta fase se valorará la situa
ción económica del solicitante con arre
glo al siguiente baremo:

Hasta 227.50-0 pesetas anuales “per 
cápita”, 10 puntos.

Desde 227.501 pesetas anuales a
292.500, 8 puntos.

Desde 292.501 pesetas anuales a 
390.000, 6 puntos.

Desde 390.001 pesetas anuales a
487.500, 4 puntos.

Desde 487.501 pesetas anuales a
616.500, 2 puntos.

Desde 616.501 en adelante, 1 punto.
La cantidad índice se determinará 

dividiendo el importe total de los in
gresos familiares del solicitante por to
dos los conceptos, entre el número de 
personas que conviven y dependen de 
él económicamente.

3. —-La selección definitiva de beca
rios se efectuará por riguroso orden de 
puntuación, no pudiendo alcanzar me
nos de ocho puntos, resultantes de la 
suma de los obtenidos por méritos aca
démicos y situación económica.

No obstante, caso de que hubiera su
ficiente cantidad presupuestada y, siem
pre que el alumno no tenga que repetir 
curso, se le concederá la beca o bolsa 
de estudios.

6. °—-Bolsas de Estudio

Las Bolsas de Estudios se establecen 
rara ayuda de los gastos de matrícula y 
libros y se otorgarán a los alumnos que 
con un expediente normal de aprove
chamiento escolar, no hayan obtenido 
Beca.

A este fin será condición mínima que 
el alumno no tenga que repetir curso 
a excepción de la 2.a Etapa de E.G.B., 
en la que deberá obtener una califica
ción media de 5 puntos entre las dos 
convocatorias de junio y septiembre.

7. "—Perdida de la Beca

No podrán obtener Beca o Bolsa de 
Estudios aquellos solicitantes que hayan 
incurrido en falsedad, error deliberado 
o manifiesta ocultación de los ingresos 
familiares o calificación académica plas
mada en la documentación aportada a 
la solicitud, dando lugar a la revocación 
de las mismas cuando estas circunstan
cias sean apreciadas una vez adoptado 
el acuerdo de concesión.

8. °—Disposiciones complementarias

a) El abono del importe -de la Beca 
o Bolsa de Estudios se realizará ínte
gramente en la segunda quincena del 
m-es de mayo.

. b) Si no existiesen candidatos sufi
cientes que reúnan las condiciones mí
nimas para una determinada clase de 
Beca, la Comisión de Régimen Interior 
queda autorizada para dajer desiertas 
las que proceda, pudiendo transferir su 
importe a otro grupo de Becas o Bolsas 
de Estudio.

c) Si la cantidad presupuestada 
para Becas y Bolsas de Estudios exce
diese de las concedidas, la cantidad res
tante pasará a incrementar el fondo del 
año siguiente.

d) Cualquiera de estas Becas, así 
como- las Bolsas dé Estudios, serán in
compatibles con el disfrute de otras de 
cualquier Organismo del Estado, pro
vincia -o- municipio, lo cual se justificará 
mediante declaración jurada del solici
tante antes del percibo de su importe. 
Dicha declaración jurada será compro
bada por la propia Administración mu
nicipal.

Adicionales

1. a—El número de Becas de cada 
clase y la cantidad global para las Bol
sas de Estudio, será filada anualmente 
por el Pleno Municipal.

2. a—Las dificultades o interpretacio
nes que puedan surgir en la aplicación 
de este Reglamento serán resueltas con 
carácter ejecutivo por el limo. Sr. Al
calde-Presidente de la Corporación, a 
propuesta de la Comisión de Régimen 
Interior.

La presente modificación entrará en 
vigor una vez transcurrido el plazo- de 
quince días dispuesto en el art. 62.5 de 
la Ley Reguladora de Bases de Régi
men Local.

León, 21 de julio de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

6791 Núm. 4124—18 632 ptas.

Ayuntamiento de
P'cm ferrada

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5-3 del Real Decreto-Ley 16/81, 
de 16 de octubre, según acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 14 de junio de 1989, 
ha quedado aprobadlo definitivamente 
el proyecto de “Pista polideportiva en 
Bárcena”, con un presupuesto de 
3.778.061 pesetas.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial de la provincia, signifi
cando que contra tal resolución, defini
tiva en vía administrativa, cabe la in
terposición de recurso de reposición, en 
el plzo de un mes, ante la propia Cor
poración Municipal, contando dicho pla
zo a partir de la fecha de esta publica
ción y, en su día, el contencioso-admi- 
nistrativo, que habrá de interponerse 
ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid, en el plazo de dos meses, con
tando desdé el día siguiente a la notifi
cación del acuerdo resolutorio, si es 
expreso, o, si no lo fuere, en el plazo 
de un año, a contar desdé la fecha de 
interposición del recurso de reposición.

Ponferrada, 19 de julio de 1989—El 
Alcalde Aceta!., José Alonso Rodríguez.

6800 Núm. 4125—2.040 ptas.
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Ayuntamiento de 
Crémenes

Acordado- por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 11 de 
julio de 1989, la imposición y ordena
ción de los tributos locales siguientes :

TASAS

—Tasa sobre licencia de apertura de 
establecimientos.

PRECIOS PUBLICOS

—Precio público- por el tránsito de 
ganados.

—¿Precio público- por ocupaciones del 
subsuelo, suelo y vuelo- de la vía pú
blica.

IMPUESTOS

—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre construcciones, ins

talaciones y obras.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

—Ordenanza general sobre contribu
ciones! especiales.

Y aprobada la Ordenanza Fiscal Re
guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante dicho- 
plazo- los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

De no formularse reclamaciones se 
entenderá definitivamente aprobado- el 
texto.de la Ordenanza y acuerdo de im
posición.

Crémenes, 15 de julio de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

6793 Núm. 4126—663 ptas.

Ayuntamiento de 
Cármenes

Aprobada provisionalmente por el 
Pleno de esta Corporación de Cárme
nes, con fecha 30 de junio de 1989, la 
imposición, y ordenación de:
PRECIOS PUBLICOS - TASAS - IMPUESTOS

Recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos.

Rieles, postes, cables, palomillas.
Vacunación antirrábica.
Prestación personal y de transportes 
Bienes inmuebles.
Actividades económicas.
Vehículos tracción mecánica.
Construcciones, instalaciones y obras.

. Ordenanza general sobre contribu
ciones- especiales,
quedan, expuestos al público, en la In
tervención de este Ayuntamiento, y 
horas de oficina los correspondientes 
acuerdos con sus expedientes y demás 
antecedentes para la fijación de los ele
mentos necesarios en orden a la deter

minación de las respetivas cuotas tribu
tarias, así como- los- textos de las res
pectivas Ordenanzas, por el plazo- de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con objeto- de que puedan pre
sentarse reclamaciones y sugerencias, 
dando así cumplimiento al art. 17.1 de 
la Ley 39/88, Reguladora de las Ha
ciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones en 
el plazo de exposición, se entenderán 
definitivamente aprobadas las Ordenan
zas- y acuerdo de imposición.

Cármenes, 26 de julio de 1989.—El 
Alcalde, Antonio Fernández García.

6794 Núm. 4127— 697 ptas.

Ayuntamiento de 
Villame jil

Acordado por el Pleno- del Ayunta
miento, en sesión celebrada el día veinte 
de julio de 1989, el establecimiento de 
los, tribuots locales siguientes:

—-Tasa de Alcantarillado, artículos 15 
a 19 de la Ley 39/88.

—Precio público- por ocupación del 
subsuelo-, suelo y vuelo- de la vía pública, 
art. 117 y ss. de la Ley 39/88.

--Precio público por el suministro de 
agua municipal, art. 117 y ss. y 41 a 48 
de la Ley 39/88.

—Ordenanza general de contribucio
nes- epsceiales, artículos 26 y ss. de la 
Ley 39/88.

—-Impuesto- sobre bienes inmuebles, 
art. 61 y ss. de la Ley 39/88.

—Ordenanza reguladora de la pres
tación personal y de transportes, ar
tículos 118 a 120- de la Ley 39/88.

Y aprobada la Ordenanza Fiscal re
guladora de dichos tributos, se expone 
al público- por el plazo de 30- días há
biles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga, lugar la publicación 
dé este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante dicho plazo los 
interesados podrán examinar los docu
mentos que obran en el expediente y 
presentar las reclamaciones; que estimen 
pertinentes. De no formularse reclama
ciones, se entenderán definitivamente 
aprobados el texto de la Ordenanza y 
acuerdo de imposición.

ViUamejil, a 26 de julio de 1989.— 
El Alcalde, Gonzalo García Alvarez.

6802 Núm. 4128—646 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Colombia de Cuyueño

El Pleno- Municipal, en sesión extra
ordinaria del día 26 de julio de 1989, 
ha aprobado- provisionalmente, con el 
quorum legal que determina el art. 47.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el es
tablecimiento de los Tributos que a 

continuación se relacionan y las, corres
pondientes Ordenanzas fiscales que los 
regulan:

Impuestos:
1. —'Sobre bienes inmuebles.
2. —Sobre construcciones, instalacio

nes y obras.
Precios públicos:

1. —' Sobre utilización privativa o 
aprovechamiento especial, por ocupa
ción del subsuelo, suelo- o vuelo- de la 
vía pública.

1.—Contribuciones, especiales.
El expediente de su razón y las co

rrespondientes Ordenanzas fiscales se 
encuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento-, por 
plazo- de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante dicho plazo- los in
teresados podrán examinar los. docu
mentos que obran en el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. De no formularse reclama
ciones, se entenderán definitivamente 
aprobadas las Ordenanzas y su íntegro 
texto y acuerdo de imposición.

En Santa. Coloraba de Curueño, a 27 
de julio de 1989.—El Alcalde, Onofre 
García Suárez.

6822 Núm. 4129—680 ptas.

Ayuntamiento de
Sabero

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento en- sesión celebrada el día 27 
de julio de 1989, el establecimiento de 
los tributos locales siguientes:

A) Ordenanzas reguladoras, de las 
tasas:

1. —Tasa por expedición de docu
mentos administrativos.

2. —Tasa por licencias urbanísticas.
3. —Tasa por licencia de apertura de 

establecimientos.
4. —Tasa por alcantarillado.
5. —'Tasa por recogida de basuras.
—6.—Tasa por prestación de Servi

cios de Matadero.
B) Ordenanzas reguladoras! de los 

precios públicos:
1. —Precio- público por ocupación de 

terrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamies y 
otras instalaciones análogas.

2. —rPrecio público- por ocupación de 
terrenos dé uso público por mesas y 
sillas con finalidad lucrativa.

3- —-Precio público por puestos, ba
rracas, casetas; de venta, espectáculos o 
atracciones situadas en terrenos de uso 
público e industrias callejeras y ambu
lantes y rodaje cinematográfico.

4- —Precio público por entradas de 

texto.de
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vehículos a través de las aceras y las 
reservas de la vía pública para el apar
camiento, carga y descarga de mercan
cías de cualquier clase.

5. —-Precio público por ocupaciones 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública.

6. —-Precio público por el suministro 
de agua.

C) Ordenanzas reguladoras:
1. —^Ordenanza general de contribu

ciones especiales.
D) Ordenanzas reguladoras de los 

impuestos:
1—.Ordenanza fiscal del impuesto so

bre bienes inmuebles.
2. —-Ordenanza fiscal del impuesto so

bre vehículos de tracción mecánica.
3. —Ordenanza fiscal del impuesto so

bre construcciones, instalaciones y obras.
Y aprobadas las Ordenanzas fiscales 

reguladoras de dichos tributos, se ex
ponen al público por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguien
te a aquel en que tenga lugar la publi
cación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante dicho 
niazo los interesados podrán examinar 
ios documentos que obran en el expe
diente y preesntar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderá definitiva
mente aprobado el texto de las Orde
nanzas y acuerdo de imposición.

Sabero. a 28 de julio de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

6824 Núm. 4130—1.173 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
San Román de la Vega

Acordado por el Pleno de la Junta 
Vecinal, en sesión celebrada el día 18 de 
julio de 1989, el establecimiento de los 
tributos locales siguientes:

1. —Tasa de alcantarillado.
2. —Precio público por el suministro 

de agua.
3. —Prestación personal y de trans

portes.
Y aprobadas las Ordenanzas Fiscales 

reguladoras de dichos tributos, dichos 
acuerdos y dichas Ordenanzas, con sus 
respectivos expedientes, se encuentran 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de esta Junta Vecinal, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación de este 
anuncio' en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los interesados pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes.

De no formularse reclamaciones, se 
entenderán aprobados definitivamente 
los acuerdos de imposición y las corres
pondientes Ordenanzas Fiscales.

San Román de la Vega, a 20 de julio 
de 1989.—El Presidente (ilegible).

6689 Núm. 4131—476 ptas.

Administración de Justicia

Mm Provincial ie Valladeim
Den Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Iltma. Audiencia Pro
vincial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita 
literalmente es como sigue:

Rollo 211/88. Sentencia núm. 212.
Audiencia Provincial, Sección Pri

mera: Iltmo. Sr. Presidente don Juan 
Segoviano Hernández. Iltmos. seño
res Magistrados don Gregorio Ga- 
lindo Crespo, don Germán Cabeza 
Miravalles.

En la ciudad de Valladolid a quin
ce de abril de mil novecientos ochen
ta y nueve.

La Sección Primera de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación, 
los autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León, seguidos 
entre partes, de una como deman
dantes-apelados, la Tesorería General 
de la Seguridad Social, la que ha es
tado representada por el Procurador 
don José María Ballesteros González 
y defendida por el Letrado don Je
sús Fernández Olmo; la Entidad Ban
co de Santander, S. A., con domicilio 
social en Santander, representada por 
el Procurador D. José María Balles
teros Blázquez y defendida por el 
Letrado don Luis Revenga Domín
guez, y don Manuel Iglesias Cubría, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de Oviedo, representado por 
el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez, sin que al acto de 
la vista haya comparecido ningún Le
trado ; y de otra parte, como deman
dados-apelantes, don Manuel Pablos 
Pérez, mayor de edad, divorciado, ve
cino de Madrid, el que ha estado re
presentado por el Procurador don 
Antonio Redondo Araoz y defendido 
por el Letrado don Carlos González 
Rodríguez, doña María Teresa Alonso 
Mella, mayor de edad, divorciada y 
vecina de León, representada por el 
Procurador don José Menéndez Sán
chez y defendida por el Letrado don 
Sirverio Fernández Tirador; y el Mi
nisterio Fiscal; así como cuantas per
sonas físicas y jurídicas se encuen
tren personadas en expediente de 
suspensión de pagos n.° 564/79, del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de León; sobre nulidad de 
revocación de poderes.

Parte dispositiva.—
Fallamos: Confirmamos sustancial

mente la sentencia dictado por el 
Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de León

el 22 de diciembre de 1987, con la 
adición y modificación de que se des
estima la demanda formulada contra 
doña María Teresa Alonso Mella, a la 
que se absuelve de sus pretensiones, 
y se condena a los actores al pago 
de las costas a ella causadas en pri
mera instancia, ratificando la ex
presa imposición de las costas de pri
mera instancia, salvo las anteriores, 
a don Manuel Pablos Pérez, sin ha
cer especial imposición en esta ins
tancia de las costas de la apelación 
instada por la citada doña María Te
resa Alonso, y condenando al citado 
apelante y demandado don Manuel 
Pablos al pago del resto de las costas 
de esta apelación.—Así por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Segoviano.—Gre
gorio Galindo. — Germán Cabeza. — 
Rubricados.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado Ponente que 
en la misma se expresa, estando ce
lebrando sesión pública la Sección 
Primera de esta Audiencia Provincial 
en el día de su fecha, de lo que certi
fico.—Valladolid a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
Fernando Martín Ambiela. — Rubri
cado..

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me refiero. Para que conste 
y en cumplimiento de lo acordado y 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia de León y sirva de 
notificación en forma legal a las per
sonas físicas y jurídicas que se en
cuentren personadas en el expediente 
de suspensión de pagos n.° 564/79 del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de León, expido la presente 
que firmo en Valladolid a ocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — Fernando Martín Ambiela.

6427

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Iltma. Audiencia Pro
vincial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia que transcrita 
literalmente es como sigue:

Rollo 470/88. Sentencia núm. 378.
Audiencia provincial, Sección Pri

mera : Iltmo. Sr. Presidente don Gre
gorio Galindo Crespo. Iltmos señores 
Magistrados don José Luis de Pedro 
Mimbrero, don Germán Cabeza Mi
ravalles.

En la ciudad de Valladolid a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve.

La Sección Primera de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación, 



B.O.P. Núm. 177 Viernes, 4 de agosto de 1989 7

los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada, segui
dos entre partes, de una como deman
dante - apelado, don Antonio Aller 
Aller, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Ponferrada, el que 
ha estado representado por el Pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez, sin que al acto de la vista 
del recurso haya comparecido ningún 
Letrado; y, de otro, como demanda
dos y apelante, don Elíseo González 
García, mayor de edad, casado, obre
ro, vecino de Ponferrada, el que ha 
estado representado por el Procura
dor don Jorge Rodríguez-Monsalve 
Garrigós y defendido por el Letrado 
don Santiago Rodríguez - Monsalve 
Garrigós; y doña Rocío Sierra Ro
dríguez, mayor de edad, casada con 
el demandado y con el mismo domi
cilio, la que no ha comparecido en 
este recurso, por lo que en cuanto a 
la misma se han entendido las dili
gencias en los estrados del Tribunal; 
sobre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—
Fallamos: Que revocando en parte 

la sentencia de fecha 24 de febrero 
de 1988, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada nú
mero dos, en los autos de que dimana 
la presente apelación, debemos con
denar y condenamos a los demanda
dos, a que abonen al actor la canti
dad de un millón cuatrocientas vein
ticinco mil ciento noventa y seis pese
tas y veinticinco céntimos (1.425.196,25 
pesetas) por los conceptos apuntados, 
sin hacer expresa condena en las cos
tas de ninguna de las dos instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Gre
gorio Galindo.—José-Luis de Pedro. 
Germán Cabeza.—Rubricados.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado Ponente que 
en la misma se expresa, estando ce
lebrando sesión pública la Sección 
Primera de esta lima. Audiencia Pro
vincial, en el día de su fecha, de lo 
que certifico. — Valladolid a veinti
séis de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Fernando Martín 
Ambiela.—Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi
nal al que me refiero. — Para que 
conste y en cumplimiento de lo acor
dado y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y 
sirva de notificación en forma legal 
a la demandada-apelada que no ha 
comparecido en el presente recurso, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid a diez de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Fernando 
Martín Ambiela.

6429 Núm. 4132—6.256 pías.

Sala de lo Contencioso-fldniinisirativo
VALLADOLID

Don Antonio Anaya Gómez, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso1 - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid.
Hago- saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 846 de 1989, 
por el Procurador D. José M.a Balles
teros Blázquez, en nombre y represen
tación de D. Antonio Pérez Castro y 
D. Santiago Cas trillo Perrero, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo- de fechas 14 y 28 de 
marzo de 1989, respectivamente, que 
desestimaron los recursos de reposición 
interpuestos por los recurrentes don 
Antonio Pérez Castro y don Santia
go Castrillo Perrero contra la liqui
dación 396/88, ambas sobre Incremento 
de Valo-r de los Terrenos.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a seis de julio 
de mi! novecientos ochenta y nueve.—- 
Antonio Anaya Gómez. 6310

Don Antonio Anaya Gómez, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto’ recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 844 de 1989, 
por el Procurador D. José M.a Balles
teros González, en nombre y represen
tación de D.a M.a del Rosario, D.a María 
Luisa, D. Luis Antonio y D. Juan Car
los’ Fernández Herrero, contra la reso
lución de 24 de febrero de 1989 que 
desestimó el recurso de reposición in
terpuesto por los recurrentes ante el Ju
rado Provincial de Expropiación Forzosa 
de León, contra la resolución de dicho 
Jurado de 28 de octubre de 1988 que 
no accedió a la recusación del Vocal 
de dicho Jurado Sr. Valenzuela; y con
tra la desestimación por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición in
terpuesto por los mismos contra la reso
lución de 28 de octubre que fijó justi
precio de expropiación por parte de una 
finca.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ia 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 

la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a seis de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
Antonio Anaya Gómez.

6384 Núm. 4133—3,060 pías.

Don Antonio Anaya Gómez, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 842 de 1989, 
por el Procurador D. José M.a Balles
teros’ González, en nombre y represen
tación de D. Luis Benito Herrero Fuer
tes, D.a M.a Natividad Fuertes. Leonato, 
D.a M.a Luisa y D.a M.a Natividad He
rrero Fuertes, contra la resolución de 
24 de febrero de 1989 del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de León 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por los recurrentes contra la 
resolución de dicho Jurado de 28 de oc
tubre de 1988 que fijó justiprecio de 
expropiación a una finca, y contra la 
resolución dé 24 de febrero de 1989 que 
desestimó nuevamente la recusación del 
Vocal de dicho Jurado, Sr. Valenzuela, 
que había sido ya desestimado con fe
cha 28 de octubre de 1988.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en d art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a seis dé julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.—, 
Antonio Anaya Gómez.

6385 Núm 4134—2.992 ptas.

Don Antonio Anaya Gómez, en funcio
nes de Presidente de la Sala dé lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha quedado 
registrado con el núm. 834 de 1989, 
por el Procurador D. Vicente Arranz 
Pascual, en nombre y representación de 
Linecar, S. A., contra las resoluciones 
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del Director General de Transportes de 
la Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León de 17 y 6 de abril, 
y las dos últimas de 3 de mayo de 1989, 
que desestimaron los recursos de alzada 
interpuestos por la sociedad recurrente 
centra los acuerdos sancionadores del 
Servicio Territorial de Fomento en 
León, dictados en expíes. LE-15073-I, 
LE-15662-I, LE-15076-I y LE-14970-I.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de ia 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a cinco de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve. - 
Antonio Anaya López

6386 Núm. 4135—2 652 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

En este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo núm. 230/86 a 
instancia de Banco Hispano Ameri
cano, S. A., representado por el Pro
curador D. Mariano Muñiz Sánchez, 
contra D. Macario Salado Martínez 
y D.a M.a Pilar Herrero Miranda, que 
tuvieron su domicilio .en León en la 
c/ Ramiro Balbuena, sobre reclama
ción de cantidad: 478.024 ptas. de 
principal y 240.000 ptas. más calcu
ladas para intereses, gastos y costas; 
se notifica y da traslado a través de 
este edicto a los demandados en ignou 
rado paradero de la tasación de cos
tas. practicada en el presente proce
dimiento y que asciende a ciento die
cinueve mil seiscientas cincuenta y 
una pesetas (119.651), a fin de que 
puedan impugnarla, si lo estiman 
conveniente en el plazo de tres días.

León, 12 de junio de 1989.—La Se
cretaria (ilgible).

6430 Núm. 4136—1.700 ptas.

juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don Carlos Miguélez del Río, Juez 
de Primera Instancia de Cistierna 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 121/89, a instancia de don 
Eladio Martínez Guerra y doña Ce
lina Guerra Martínez, representados 
por la Procuradora señorita Campo 
Turienzo, se tramita expediente so

bre declaración de herederos de don 
Nicasio Martínez Guerra, fallecido 
el 4-2-58, don Eladio Martínez Gon
zález, fallecido el día 3-10-74 y de 
don Pedro Martínez González falle
cido el día 9-4-64 sin haber otorgado 
testamento, suplicando al Juzgado 
se declare únicos y universales he
rederos de este último a los que lue
go se dirá, llamándose por medio del 
presente a cuantas personas sé crean 
con igual y mejor derecho a la he
rencia, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, comparezca 
ante éste reclamándolo.

Personas llamadas a heredar:
De don Nicasio Martínez Guerra a 

don Eladio, don Pedro, doña Engra
cia, y doña Beatriz Martínez Gon
zález.

De don Pedro Martínez González 
a sus hermanos don Eladio, doña En
gracia y doña Beatriz Martínez Gon
zález.

De don Eladio Martínez González 
a sus hijos' don Antonio, doña Jua
na, doña Natividad y don Eladio 
Martínez Guerra sin perjuicio de la 
cuota legal usufructuaria que corres
ponde a doña Natividad Guerra 
Marcos.

Dado en Cistierna, a 26 de junio 
de 1989 —E/ Carlos Miguélez del Río. 
La Secretaria (ilegible).

6325 Núm. 4137—3.400 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 501/87 de este 
Juzgado, recayó auto, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León, a 16 de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve. —El 
Ilustrísimo señor don Ireneo García 
Brugos, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito número dos de León, 
ha visto los presentes autos de jui
cio de faltas número 501/87, sobre 
amenazas y resistencia, en el pre
sénte juicio se impuso al condenado 
la pena de dos días de arresto me
nor en sentencia de fecha 15 de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho.

El Ministerio Fiscal no se ha 
opuesto a la aplicación al condena
do de los beneficios de la remisión 
condicional de la pena.

Vistos los proveídos de aplicación 
el Sr. D. Ireneo García Brugos, Juez 
del Juzgado de Distrito número dos 
de León, dice:

Se otorga al condenado Hortensio 
García Perreras la condena condicio
nal, dejando en suspenso, durante 
dos años, la ejecución de la pena de 
dos días de arresto menor que le fue 
impuesta en sentencia en el presen
te juicio, con los demás requisitos y 
condiciones fijados en el Código Pe
nal.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a Hortensio García Forreras 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido1 y firmo el presente en León, 
a seis de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario, Má
ximo Pérez Modino. 6352

En León, a ocho de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve.

El limo. Sr. Magistrado - Juez del 
Juzgado de Distrito n.° 2 de León, don 
Ireneo García Brugos, después de exa
minar los presentes autos de juicio de 
cognición número- 188/87, ha pronun
ciado la siguiente:

Sentencia.—El juicio- se promueve 
por Industrias y Almacenes. Pablos, So
ciedad Anónima (Laboratorios- Syva Or
ganización Lechavit), con docimilio en 
Tro-bajo del Camino, representada por 
el Procucador don Santiago González 
Varas y bajo- la dirección del Letrado 
don Julián Tejerina García, contra don 
José Navarro- Valles, mayor de edad y 
vecino de Sevilla, sobre reclamación de 
cantidad, habiéndose dado traslado de 
la demanda también a la esposa de di
cho demandado doña Cosuelo Silves
tre Rufo. Y fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por Industrias- v 
Almacenes: Pablos, S. A. (Laboratorios 
Syva Organización Lechavit), contra 
don José Navarro Valles, debo conde
nar y condeno a dicho demandado, a 
que satisfaga a la Entidad actora la 
cantidad de trescientas treinta y una 
mil diecinueve pesetas, más: los inte
reses legales: desde la interposición de 
la demanda, imponiéndole también -el 
pago de las costas.

Notifíquesele esta resolución al de
mandado, en la forma establecida en el 
irt. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Esta resolución, no es firme y puede 
ser recurrida en apelación en tres días 
para ante la- lima. Audiencia Provincial.

La firma el limo. Sr. Magistrado- 
Juez, que la dicta. Ireneo García Bru
gos.—Firmado y rubricado.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado- don José 
Navarro Valles, en situación de rebel
día procesal, expido y firmo el presen
te en León, a diez de julio- de mil no
vecientos ochenta y nueve, para publi
car en el Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado.—(Ilegible).

6463 Núm. 4138—3.672 ptas. 
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juzgado de Distrito 
de Cistierna

Don Misael León Noriega, Secreta
rio del Juzgado de Distrito de Cis
tierna.
Doy fe: Que en los autos de jui

co de cognición número 8/87, segui
dos en este Juzgado, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En Cistierna, a tres de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—Vistos por don Ricardo Nú- 
ñez Sendino, Juez de Distrito de esta 
villa, los presentes autos de juicio 
de cognición número 8/87, a instan
cias de doña Vidalina García Gutié
rrez y doña Concepción García Gu
tiérrez, representadas por el Procu
rador señor Conde de Cossío, contra 
den Cesáreo Casquero Merino; don 
Joaquín Casquero Merino; don Lu
cio Ramos Arroyo y don Alfredo 
Pinto Láiz, representados por el Pro
curador señor Franco González, so
bre acción negatoria de servidum
bre de paso, y

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por don Francisco 
Conde de Cossío en nombre y repre
sentación de doña Vidalina y doña 
Concepción García Gutiérrez, contra 
don Cesáreo y don Joaquín Casque
ro Merino, don Lucio Ramos Arroyo 
y los herederos de don Alfredo Pin
to Láiz, representados los tres pri
mero por el Procurador señor Fran
co González, debo absolver y absuel
vo a los referidos demandados de los 
pedimentos contenidos en el súplico 
de la demanda, con expresa imposi
ción de costas a la parte demandan
te. Notifíquese la presente resolu
ción, teniendo en cuenta la situación 
jurídico procesal de uno de los com
demandados, a no ser que por la par
te actora se interese la notificación 
personal en el plazo de tres días. Así 
por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los herederos de 
don Alfredo Pinto Láiz, expido la 
presente en Cistierna, a ocho de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—El Secretario, Misael León 
Noriega.

6353 Núm 4139—3.944 ptas.

Juzgado de Lo Social 
número uno de León

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do - Juez de lo Social número uno de 
León y provincia.
Hace saber: Que en autos 389/89, 

seguidos a instancia de M.a Carmen 
Justen Martínez, contra Enrique Me
rino1 López y Grafimor, S. L., se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a los deman
dados conjuntamente, a que por los 
conceptos reclamados, abonen al actor 
la cantidad de 512.623 pesetas, más los 
interese por mora correspondientes.

Notifíquese esta resolución a las par
tes, contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
■cinco días. ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, y para 
su Sala de lo Social, con sede en Va- 
lladolid.

Se hace saber a las partes, que para 
poder recurrir deberán: a)1 Acreditar 
ante este Juzgado de lo Social, haber 
depositado en la cuenta que el mismo 
tiene en el Banco de España bajo el 
epígrafe “Fondo de Anticipos Reinte
grables” sobre sentencias recurridas dél 
Juzgado de lo Social número uno, la 
cantidad objeto dé la condena; b) Si el 
recurrente no ostentare el concepto de 
•trabajador, y no- está declarado pobre 
para litigar, consignará además, el de
pósito1 de 2.500 pesetas en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la 
Caja de Ahorros de León con el nú
mero 239/8 y bajo el epígrafe “Recur
sos de Suplicación”.

Se les advierte que de no hacerlo 
se les declarará caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archí
vense los autos.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.—"Fdo.: José Rodríguez Quirós.— 
J. Ruigómez Gómez.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Enrique Me
rino López y Grafimor, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido la 
presente en León, a veintidós de junio 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
Fdo.: J. Rodríguez Quirós.—J. Ruigó
mez Gómez. 6270

Juzgado de "lo Social 
número dos de León

En León, a tres de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa n.° 24/87, 

dimanante de los autos n.° 479/86, se
guidos a instancia de don Luis María 
Leturio Gastelurrutia, contra la empre
sa Alvaro Salvador Villagrasa Martínez, 
en reclamación de cantidad, por el 
limo. Sr. D. José Manuel Martínez Illa- 
de, Magistrado de Trabajo número dos 
de los de León y su provincia, se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—-Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—-En León, a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.

Por dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón, y tén

gase por subrogado el Fondo de Ga
rantía Salarial, en los derechos y obli
gaciones del actor, devuélvase el pre
sente auto al archivo.

Notifíquese la presente providencia 
a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a, que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe. Ante mí.— 
Firmado: José Manuel Martínez Illa- 
de.—-Pedro González Romo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal, expido la pre
sente en León y fecha anterior, como 
notificación a Alvaro Salvador Villagra
sa Martínez. — El Secretario (ilegible).

6272

En León, a tres de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve.

Cédula de citación
En ejecución contenciosa n.° 103/88, 

dimanante de los autos n.° 645/87, se
guidos a instancia de doña Begoña Arias 
Jáñez, contra la empresa Sorocaba, So
ciedad Anónima, en, reclamación de 
cantidad, por el limo. Sr. D. José Ma
nuel Martínez Illade, Magistrado de 
Trabajo número dos de los de León y 
su provincia, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta.—-Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En León, a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.

Por dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón, y tén
gase por subrogado el Fondo de Ga
rantía Salarial, en los derechos y obli
gaciones del actor, devuélvase el pre
sente auto al archivo.

Notifíquese la presente providencia 
a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a, que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe. Ante mí.— 
Firmado: José Manuel Martínez Illade. 
Pedro González Romo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal, expido la pre
sente en León y fecha anterior, como 
notificación a Sorocaba, S. A.—-El Se
cretario (ilegible). 6236

Por el limo. Sr. Magistrado Juez de 
lo Social número dos de León y su pro
vincia, don José Manuel Martínez Illade,

Se hace saber: Que en los autos 
998/88, seguidos a instancia de Fran
cisco Javier Remesal Cobreños, contra 
Unión Eléctrica Fenosa, S. A., sobre 
invalidez, se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es como sigue:

Fallo: Que desestimando la deman
da, debo absolver y absuelvo a las de
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mandadas de las pretensiones que con
tra las mismas y en este pleito se han 
ejercido.

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León y para 
su Sala de lo Social, con sede en Va- 
lladolid, en el plazo de cinco días. Fir
me que sea esta sentencia, archívense 
los autos.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: José Manuel Martínez Illa- 
de.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal y su inserción 
de oficio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a la Aseguradora cuya iden
tidad se desconoce, expido el presente 
en León, a cinco de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—-Firmado: 
José Manuel Martínez Illade. —r Pedro 
Abaría González Romo.—-Rubricado.

6326

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez de lo Social número 
dos de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos n.° 282/89, 

seguidos ante este Juzgado a instancia 
de doña Adela Valdezate Mayo, contra 
Servicios de Limpiezas Perreras, Socie
dad Anónima y otros, sobre salarios y 
liquidación, ha habido1 con fecha de hoy 
conciliación en los siguientes términos:

Las partes llegan al siguiente acuerdo:
La parte demandada reconoce adeu

dar 60.030 pesetas, se abonarán maña
na en el domicilio de la empresa De
coraciones Crisol. La parte actora lo 
acepta y SSI les tiene conciliados, la 
parte actora no tiene nada que reclamar 
por ningún concepto conocido, y se 
ordena el archivo de los autos.

Leída se ratifican y firman después 
de SSI, de que doy fe.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada Servicios de 
Limpiezas Perreras, S. A., en paradero 
ignorado y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a cuatro de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.—José Ma
nuel Martínez Illade.—Rubricado.

6327

***

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado - Juez de lo Social número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 959/87, 

seguidos a instancia de Eloy Blanco 
Robles, contra Azulejera Leonesa, So
ciedad Anónima y otros, se ha dictado 
la iguiente providencia:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—-En León, a cuatro de ju
lio de mil novecientos ochenta y nueve.

Dada cuenta; el escrito que antecede 
únase a los autos de su razón y dése 
traslado del mismo a las partes para 
que en el plazo de tres días puedan 
alegar lo que a su derecho convenga, 
trascurrido dicho plazo déseme cuenta y 
se proveerá.—-Lo dispone S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta.—Doy Je. 
Firmado: José Manuel Martínez Illade. 
Pedro María González Romo.”

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Azulejera Leo
nesa, S. A., en ignorado paradero, ex
pido el presente en León, a cuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—José Manuel Martínez Illade.

6328

León, a cinco de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.

En los autos n.° 843/88, ejecución 
n.° 37/89, seguida a instancia de Rosa 
Pérez Vidal, contra M.a Blanca Gama 
Mediavilla, por salarios, por el Ilustrí- 
simo1 señor Magistrado Juez de lo So
cial número dos de León, don José Ma
nuel Martínez Illade, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta del Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En León, a cinco de julio 
de mil novecientos, ochenta y nueve.

Dada cuenta; toda vez que la apre
miada María Blanca Gama Mediavilla 
no ha atendido- el requerimiento- que le 
fue verificado por providencia de 23 de 
mayo de 1989 para que hiciera entrega 
de las llaves y documentación de los 
vehículos embargados en esta Magistra
tura al depositario, oficíese a la Jefa
tura Provincial de Tráfico de León, al 
objeto- de que proceda a la anotación 
del embargo y precinto del vehículo- 
matrícula LE-3367-N, comunicando a 
este Juzgado las cargas que pesen sobre 
el mismo.

Contra esta resolución cabe interpo
ner recurso de reposición en el plazo 
de tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a.—Doy fe.—Con
forme. El Magistrado Juez de lo- Social. 
Fdo.: José Manuel Martínez Illade.— 
El Secretario Judicial, L. Pérez Corral.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en legal forma a la empresa 
María Blanca Gama Mediavilla, que se 
encuentra en ignorado- paradero, expido 
la presente en el lugar y fecha ante
riores.—-El Secretario Judicial (ilegible).

6393

Don Jo-sé Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado Juez de lo Social número- dos 
de León y provincia.
Hace saber: Que en los autos 

1.001/88, seguidos a instancia del María 
del Camino López Fernández, contra 

Prodi-ecu, S. A. y otro, sobre cantidad, 
se ha dictado una sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

“Fallo: Que desestimando- la deman
da, debo absolver y absuelvo a las de
mandadas de las pretensiones contra las 
mismas y en este pleito se han ejercido. 
Notifíquese esta resolución a las partes 
haciéndose saber que contra la misma 
no cabe recurso alguno.

Firme que sea esta sentencia archí
vense los autos.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, lo pronuncio-, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada Prodiecu, 
S. A., en ignorado paradero, expido- el 
presente en León, a cinco de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.—-Fir
mado: José Manuel Martínez Illade.— 
Pedro- María González Romo.—-Rubri
cado. Es copia. 6394

El limo. Sr. Magistrado- Juez de lo 
Social número dos de León y su pro
vincia, D. José Manuel Martínez Illade.

Hace saber: Que en los autos 778/88, 
seguidos a instancia de M-a Luisa Pérez 
Flórez y otro, sobre salarios, contra 
Pulimentos y Limpiezas, S. A., se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo- es como 
sigue:

Fallo: Que estimando las demandas 
debo condenar y condeno a las empresas 
demandadas a que de forma solidaria 
abonen a cada uno de los actores las 
siguientes cantidades: 63.59-0 pesetas a 
María Luisa Pérez Flórez; 187.642 pe
setas- a Luciana Marcos González; 
125.154 pesetas a María Mercedes Gar
cía Cañón; 63.590 pesetas a María 
Franco Conde; 149.575 pesetas, a Ado- 
nina González Torres; 216.932 pesetas 
a María González Aller; 132.304 pese
tas- a Arselina Llamazares Pertejo; 
69.238 pesetas a Claudina Diez Valbue- 
na; 69.238 pesetas a Josefa Florinda 
del Amo- Barrillo; 74.737 pesetas; a 
Emma Benéitez González; 69.238 pe
setas a Petronila Falagán Domínguez; 
69.238 pesetas a María Carmen Mar
tínez González; 71.987 pesetas a Elsa 
González Fernández; 71.987 pesetas 
a Margarita Flórez García, incrementa
das todas, ellas con el 10 % de mora 
en cómputo anual, a contar desde ia 
solicitud de conciliación.

Se advierte a las partes que -contra 
el presente fallo no- cabe interponer re
curso alguno. Firme que sea -esta sen
tencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando-, que será publicada, lo pn> 
nuncio, mando y firmo.—-Firmado: José 
Manuel Martínez Illade.—-Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Pulimentos, y 
Limpiezas, S. A. (Pulimsa), y su in
serción de oficio1 en el Boletín Oficial 
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de la provincia, expido el presente en 
León, a cuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve. — Firmado: 
José Manuel Martínez Ulade —-Pedro 
■M.a González Romo.—-Rubricado.

6395

León, a siete de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.

En los autos n.° 458/88, ejecución 
n.° 137/88, seguida a instancia de Evan
gélico- Robles Fdez. y otros, contra In
dustrias- Rabadán, S. L. y Sucesores 
Industrias Rabadán, S. A., por canti
dad, por el limo. Sr. Magistrado Juez 
de lo Social número dos de León, don 
José Manuel Martínez Ulade, se ha 
aceptado- la siguiente:

Propuesta del Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illa de.—En León, a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.

Dada cuenta; y visto el contenido 
de la anterior diligencia y siendo pre
visiblemente insuficiente para cubrir el 
principa] y gastos la cantidad que se 
obtenga como resultado de la subasta 
en la ejecución 94/88 de este Juzgado, 
póngase las actuaciones a la vista del 
Fondo de Garantía Salarial por térmi
no de quince días para que pueda ma
nifestar lo que convenga a su derecho 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 33 del Estatuto de los Trabajado
res, con la advertencia que de no hacer 
manifestación alguna en dicho plazo, se 
procedería a la declaración de insolven
cia de las empresas apremiadas, sin 
perjuicio de que, caso de existir so
brante, se aplicaría para cubrir las can
tidades reclamadas en la presente eje
cución.

Contra la óreseme resolución cabe 
interponer recurso- de reposición, en el 
plazo de tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a.—Doy fe.—-Con
forme. El Magistrado Juez.—Fdo.: José 
Manuel Martínez Ulade.—-El Secreta
rio, Pedro- González Romo.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en legal forma a la empresa 
Industrias Rabadán, S. L. y Sucesores 
Industrias Rabadán, S. A., que se en
cuentra en ignorado- paradero, expido- 
la presente en el lugar y fecha anterio
res. — El Secretario Judicial (ilegible).

6392

, León, a siete de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.

En los autos n.° 433/88, ejecución 
n-° 170/88, seguida a instancia de Ger
mán González Diez contra ínstrias Ra
badán,^ S. L. y Sucesores Industrias 
Rabadán, S. A., por cantidad, por el 
limo. Sr. Magistrado- Juez de lo- Social 

número dos de -León, don José Manuel 
Martínez Ulade, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta del Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—-Magistrado: Sr. Mar
tínez Ulade.—En León, a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.

Dada cuenta; y visto el contenido 
de la anterior diligencia y siendo pre
visiblemente insuficiente para cubrir el 
principal y -gastos la cantidad que se 
obtenga como resultado- de la subasta 
en la ejecución 94/88 de este Juzgado, 
póngase las actuaciones a la vista del 
Fondo de Garantía Salarial por térmi
no de quince días para que pueda ma
nifestar lo que convenga a su derecho 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 33 del Estatuto de los Trabajado
res, con la advertencia que de no hacer 
manifestación alguna en dicho plazo, se 
procedería a la declaración de insolven
cia de las empresas apremiadas, sin 
perjuicio- de que, caso de existir so
brante, se aplicaría para cubrir las can
tidades reclamadas en la presente eje
cución.

Contra la presente resolución cabe 
interponer recurso- de reposición, en el 
plazo de tres días.

Así se acuerda ñor esta resolución 
que propongo a S. S.a.—Doy fe.—-Con
forme. El Magistrado Juez.—Fdo.: José 
Manuel Martínez Ulade.—El Secreta
rio, Pedro González Romo.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en legal forma a la empresa 
Industrias Rabadán, S. L. y Sucesores 
Industrias Rabadán, S. A,, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en el lugar v fecha anterio
res. — El Secretario Judicial (ilegible).

6392

Juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Javier Altamira Campomanes, 
Juez sustituto del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 70/86, dimanante 
de los autos número 254/86, seguidos 
a instancia de don Pío del Valle 
Campelo, contra Espectáculos Morán 
Herederos de Adriano Morán, sobre 
salarios, se ha dictado la siguiente:

Propuesta. — Secretaria: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia.—Juez sustituto: Se
ñor Altamira Campomanes.

En Ponferrada, a veintiuno de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

El anterior escrito, es unido a los 
autos de su razón; y, visto -el con
tenido del mismo, se decreta el em
bargo de las cantidades que pudie

ran resultar como sobrante o exce
so, en los procedimientos d-e apremio 
que han seguido, o siguen, contra la 
parte ejecutada en esta litis, -ejecu
ción contenciosa número 70/86 Es
pectáculos Morán y Herederos d-e 
Adriano Morán, en la Unidad de Re
caudación Ejecutiva número dos de 
la Seguridad Social (Ponferrada), y 
en el Servicio Recaudatorio Provin
cial de la Diputación de León, de
marcación de Ponferrada, 1, librán
dose los despachos corrsepondientes 
a los fines de que s-e tome la opor
tuna nota de reembargo, en cuan
tía suficiente para cubrir el princi
pal de 1.467.036 pesetas más 293.400 
pesetas calculadas provisionalmente 
para intereses, gastos y costas, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, pa
ra. que en su día, y caso de existir 
sobrantes, s-e pongan los mismos a 
disposición de este Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

El Juez susituto, Conforme: Ja
vier Altamira Campomanes—La Se
cretaria, María del Pilar Redondo 
Miranda.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte ejecutada 
Amalia Morán Rodríguez, actual
mente en ignorado paradero, expido 
la presente -en Ponferrada, a vein
tiuno de junio de -mil novecientos 
ochenta y nueve.—Javier Altamira 
Campomanes.—La Secretaria (ilegi
ble). 6185

Don Javier Altamira Campomanes, 
Magistrado-Juez de lo Social de 
Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.082/88, 

seguidos a instancia de Graciano Ro
dríguez García, contra Minas de Fa- 
bero y otros, sobre incremento del 
20 por 100, he señalado para la ce
lebración del acto del juicio, previa 
conciliación en su caso, el día 22 de 
diciembre de 1989 próximo a las 12,35 
horas d-e su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Minas de Fabero, actualmen
te en paradero ignorado, expido- el 
presente en Ponferrada, a treinta de 
junio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Firmado: Javier Altamira Campo- 
manes.—M.a del Pilar Redondo Mi
randa. 6186

Don Javier Altamira Campomanes, sus
tituto, Magistrado Juez de lo Social 
de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.622/88, 
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seguidos a instancia de Florindo Car- 
valho Marqués, contra Alinas Josefita, 
S. L. y otro, sobre cantidad, he señala
do para la celebración del acto del jui
cio, previa conciliación en su caso, el 
día 29 de diciembre próximo, a las 
13,15 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas Josefita, S. L., actualmente 
en paradero' ignorado, expido el presen
te en Ponferrada, a veintinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y nueve.—» 
Firmado: Javier Altamira Campoma- 
nes, sustituto.—M.a del Pilar Redundó 
Miranda. 6329

* *

Don Javier Altamira Campomanes, sus
tituto, Zvlagistrado Juez de lo- Social 
de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.621/88, 

seguidos a instancia de José Francisco 
Teixeira Veiga, contra Minas Josefita, 
S. L. y otro, sobre cantidad, he seña
lado para la celebración del acto del 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día 29 de diciembre próximo, a las 
13,20 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas Josefita, S. L., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada, a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—Firmado: Javier Altamira Cam
pomanes.—M.a del Pilar Redondo Mi
randa. 6330

Don Javier Altamira Campomanes, sus
tituto, Magistrado Juez de lo Social 
de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.062/88, 

seguidos a instancia de Miguel Santia
go García, contra Empresa Marcelina 
Alonso Fernández y otros, sobre reva
lorizaciones de pensión, he señalado 
para la celebración del acto- del juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
28 de noviembre próximo, a las 13,30 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Empresa Marcelina Alonso- Fer
nández, actualmente en paradero- igno
rado, expido el presente en Ponferrada, 
a cuatro de julio- de mil novecientos 
ochenta y nueve—Firmado: Javier Al
tamira Campomanes. — M.a del Pilar 
Redondo Miranda. 6334

Don Javier Altamira Campomanes, Ma
gistrado Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.623/88, 

seguidos a instancia de José Manuel 

López Cobos y diez más, contra Minas 
Josefita y otro, sobre cantidad, he se
ñalado para la celebración del acto- del 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día 29 de diciembre próximo, a las 
13,10 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas Josefita, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a 29 de junio de mil no
vecientos ochenta y nueve.—¿Firmado: 
Javeir Altamira Campomanes.—M.a del 
Pilar Redondo Miranda. 6333

Don Javier Altamira Campomanes, Ma
gistrado Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: nue en autos 977/88, 

seguidos a instancia de Benedicto Fi- 
dalgo Pell itero, contra Mutual Minero 
Industrial Leonesa y otros, sobre revi
sión grado invalidez, he señalado para 
la celebración del acto del juicio, previa 
conciliación en su caso, el día 5 de di
ciembre próximo, a las 13,30 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Mutual Minero Industrial Leone
sa, actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a 
cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Firmado: Javier Al
tamira Campo-manes.—M.a del Pilar Re
dondo Miranda. 6331

Don Javier Altamira Campomanes, Ma
gistrado Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.329/88, 

seguidos a instancia de Orlando de 
Jesús Sevivas y otros, contra Minas Jo
sefita, S. L. y otros, sobre cantidades, 
he señalado para la celebración del acto 
del juicio, previa conciliación en su 
caso, el día 15 de septiembre próximo, 
a las 13,40 horas de su mañana, en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas Josefita, S. L., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada, a tres de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.—Fir
mado: Javier Altamira Campomanes.—- 
M.a del Pilar Redondo Miranda. 6332

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE LLANOS DE ALBA

La Comunidad de Regantes de Lla
nos de Alba (León), tomó en asamblea, 
celebrada el día 12 de marzo dé 1989, 
el siguiente acuerdo:

De acuerdo- con el artículo 26 de las 
Ordenanzas vigentes y demás concor
dantes, se procederá por parte de los 
dueños, a la corta- de todos los árboles 
sitos' en las márgenes de la Presa 
Grande.

El Sindicato de Riego comunicará 
por medio de bandos los plazos para 
dicha corta, procediendo a realizarla en 
caso- de incumplimiento del propio sin
dicato, por cuenta del dueño, así como 
todas las obras- que se realicen a causa 
de derrumbamientos causados por los 
citados árboles.

Lo cual se pone en conocimiento de 
todos los usuarios, dándoles un plazo 
de ocho días a partir de la publicación 
para presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

En Llanos de Alba, a 8 de junio de 
1989.—El Presidente (ilegible).

6718 Núm. 4140—1.836 pías.

Comunidad de Regantes
DE CARUCEDO

ASUNTO SUBASTA DE FINCAS

En cumplimiento de lo acordado por 
la Asamblea dé la Comunidad de Re
gantes “Laguna de Carucedo” el pasa
do día 9 del mes- de julio de 1989, se 
anuncia pública subasta de fincas pro
piedad de la Comunidad de Regantes, 
con destino a financiar el arreglo de 
acequias en el paraje de “La Olga”.

La subasta se realizará el próximo 
día 27 de agosto- de los corrientes, en 
la Casa Rectoral de la localidad de Ca
rucedo, a las 18 horas. Resultará adju
dicatario aquel Lidiador que realice la 
propuesta más ventajosa.

Los planos de las fincas se encuen
tran en el domicilio del señor Secretario 
de la Comunidad de Regantes, durante 
el plazo de diez días desde la publica
ción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el día 
anterior de la celebración de la subasta.

**

Asimismo, se convoca a todos los 
miembros de la Comunidad de Regan
tes a una Asamblea General para el día 
27 de agosto, a las 19 horas, a celebrar 
en el lugar de costumbre, en primera 
convocatoria.—El Presidente de la Co
munidad de Regantes, Antonio Méndez 
Vidal.

6719 Núm. 4141—2.312 ptas.
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